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I, MUNICIPALIDAO DE CHILLAN
TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ORD: 10U t622 | 2OLg
ANT.: Sol¡citud No MU042T00O1742 de
fecha 04 de lunio del 2019.
MAT: COMUNICA LA INEXISTENCIA
INFORMACIóN SOLICITADA.

Chillan, 02 de Julio de 2019.

DE: TRANSPARENCIA MUNICIPAL
I,MUNICIPALIDAD DE CHILLAN

A SR, FRANCISCO ASTORGA CARCAMO

Que con fecha 04 de Junio del 2019, se recibió la sol¡citud de información pública No

MU042T0001742, mediante la cual requiere: "Junto con saludar solicito todos los Derm¡sos
de edlficación en oor vuestro Diredor de Obras Mun (DOM) a la emoresa
"Inmobiliaria e Inversiones PBH LTDA.", De antemano, muchas oracias".

El Decreto Alcaldicio No 512212015, del 21 de julio del 2015, el cual delega facultades al

Adm¡n¡strador Municipal o quien lo subrogue, para firmar todos lo documentos relacionados

a la Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2.3., de la Instrucción General No 10 del

Consejo para la Transparencia, que exige efectuar una búsqueda de la información

requerida, comun¡co a Usted que, realizada aquélla y agotados todos los medios a nuestra

disposición para encontrarla, se comprobó que acerca de los permisos de ediflcación

otorgados por vuestra D¡rector de Obras Municipal¡dad (DOM) a la empresa "Inmobiliaria e
Invers¡ones PBH LTDA". Se ¡nforma que no existe lo solicitado. Lo anterior, por cuanto/ la

Direcc¡on de Obras l,4unicipales, informa que la Inmob¡liaria e Invers¡ones PBH LTDA, no

registra perm¡sos de Ediflcación bajo esa Razón Social.

Con la notificación de esta respuesta, se da por terminado ante este órgano el proced¡miento

administrativo de acceso a la información correspondiente a su solicitud.

m tsma

CARD OS PALACIOS
ADMINIS ICIPAL

RVP/
Distri

L/aevb

Sr. Francisco Astorga Cárcamo
- AdministraciónMunicipal
- Arch¡voTransparencia.

en r, Alcalde"

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución

Usted podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo

para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la

Saluda atentamente,
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